
_____En la ciudad de Salta, a los cuatro  días del mes de mayo de dos mil nueve, reunidos 
en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia, el señor Presidente Dr. Guillermo Alberto 
Posadas y los señores Jueces de Corte Dres. María Cristina Garros Martínez, María Rosa I. 
Ayala, Gustavo Adolfo Ferraris, Guillermo Alberto Catalano, Abel Cornejo y Sergio 
Fabián Vittar,______________________________________________________________ 
 
_______________________________DIJERON:_________________________________ 
 
_____Que mediante Acordadas 8691 y 9422 se estableció, para los Juzgados de Instrucción 
de los Distritos Judiciales del Norte y del Sur, y los Juzgados Correccionales, de Garantías 
y de Menores del Distrito Judicial Norte Circunscripción Oran, un sistema de turnos 
mensuales alternativos, comenzando en el mes de enero por el de Primera Nominación de 
cada uno de ellos.___________________________________________________________ 
 
_____ Que teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la aplicación de dicho régimen, 
surge conveniente revisar el cronograma, en orden a una equitativa distribución del 
trabajo . durante el transcurso del año, relacionando, asimismo, la asignación de turnos con 
las ferias judiciales y haciéndolo extensivo a los Juzgados Correccionales, de Garantías y 
de Menores de 2o Nominación que actualmente funcionan en los Distritos Judiciales del 
Sur, y del Norte Circunscripción Tartagal._______________________________________  
 
___ Que, con fundamento en las atribuciones conferidas por el art. 153 apartado I inciso 

“b” de la Constitución Provincial, la Corte de Justicia se halla facultada para dictar los 
reglamentos necesarios para el mejor desempeño de la función judicial. _______________  
 
___ Que por ello, _________________________________________________________  

 
___________________________ACORDARON: _______________________________  
 
___ I. APROBAR el Cronograma de turnos mensuales y el correspondiente a las ferias 

judiciales, para los Juzgados de Instrucción Formal y Juzgados Correccionales, de 
Garantías y de Menores, de los Distritos Judiciales del Sur y del Norte Circunscripciones 
Oran y Tartagal, que consta en el Anexo que forma parte de la presente y que regirá a partir 
del 1° de junio de 2009. _____________________________________________________  
 
___  II. DEJAR sin efecto el cronograma de turnos dispuesto por Acordada 8691 

apartado 2° y por Acordada 9422 apartado 25° del Anexo I. ________________________  
 
___  III. COMUNICAR a quienes corresponda y publicar en el Boletín Oficial. ______  

 
___ Con  lo  que  terminó  el  acto,  firmando  el  señor Presidente y los señores Jueces de 

Corte, por ante mí Secretaria de Corte de Actuación, que doy fe. _____________________  
 
(Fdo.: Dres. Guillermo A. Posadas -Presidente-, María Cristina Garros Martínez, María 
Rosa I. Ayala, Gustavo Adolfo Ferraris, Guillermo Alberto Catalano, Abel Cornejo, Sergio 
Fabián Vittar -Jueces de Corte-. Ante mí: Dra. Mónica Vasile de Alonso -Secretaria  de 
Corte de Actuación-). 
 

 
 
 
 



ANEXO 
JUZGADOS   DE   INSTRUCCIÓN  FORMAL 

Y JUZGADOS   CORRECCIONALES,   DE   GARANTÍAS   Y  DE  MENORES 
 
DISTRITOS JUDICIALES DEL SUR Y NORTE 
1o) El sistema comprende la distribución de los turnos mensuales y las Ferias Judiciales 
entre los Juzgados de Instrucción Formal y Juzgados Correccionales, de Garantías y de 
Menores de 1o y 2o Nominación, que se hará conforme al siguiente esquema. 
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2o) Este régimen de turnos tendrá aplicación a partir de la 00.00 hora del día 1o de junio de 
2009. El sistema reiniciará la rotación el 1o de enero de 2013 con el primer período y así 
sucesivamente. 
3o) Al haber efectuado los Juzgados de Instrucción Formal 2o Nominación y los Juzgados 
Correccionales, de Garantías y de Menores 2o Nominación en forma ininterrumpida el 
turno del mes de diciembre de 2008, más la feria del mes de enero y turno de febrero de 
2009; por única vez, en razón de la transición entre ambos sistemas, los turnos de los meses 
de mayo y junio del presente año lo realizarán los Juzgados de Instrucción Formal de 1o 
Nominación y los Juzgados Correccionales, de Garantías y de Menores de 1° Nominación, 
continuando a partir del mes de julio de 2009 el establecido en el presente anexo. 
 
(Fdo.: Dres. Guillermo A. Posadas -Presidente-, María Cristina Garros Martínez, María 
Rosa I. Ayala, Gustavo Adolfo Ferraris, Guillermo Alberto Catalano, Abel Cornejo, Sergio 

 



Fabián Vittar -Jueces de Corte-).. 


